
GSIVI Auditoría

y Contabilidad

FUNDACIÓN ELCHE ACOGE DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

Índice de Contenido Página

Carátula de información

Balance abreviado al 31 de Diciembre de 2024

Cuenta de Resultados abreviada del Ejercicio anual terminado el 31 de
Diciembre de 2024

1

2

3

Memoria abreviada del Ejercicio anual terminado el 31 de Diciembre de 2024 4 39

Informe de Auditoria Independiente 40 - 43

':

GESEM AudItores y Expertos Contables, S.L.P
InscrIta en el R.O.A.C. NO S0288. mIembro del R.E. A.

C/ Arquitecto SantIago Perez Aracll. 1
03203. Elche. (AIIcante)

96 661 00 24



FUNDACION ELCHE ACOGE DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA

Cuentas Anuales Abreviadas
Del Ejercicio Anual Terminado el 31 de diciembre de 2024

Formuladas con fecha 31 de marzo de 2025



P}@;

to

É ;

'+
c\1
0
(\1
al

a)
<Z
<
62
La

<>
a
<n
2
$
00
5
LU0
LU
(9
00
<
LU
I0
-1
LU

Z
b ()

c)4
0
Z
E

J

3

3

7)

m

0
la
(g
E

E
al

liB
3
e
tB

1 9
lg
>

lg
0
2
g
Ei
!
P

u)
(\10
c\1

e)
ia

{ 1g

bg
8 8

8
8

§
A
9

§g
ShI

g

ii:
ii
-$

1g g 1g

=ri >

:! ;

42 g0=

0
c)

5

0ia
cg

5
Q)

Ja
es

q)c)
e
CB

@

00

:1

7

/;3
v;:::v“



FUNDACIÓN ELCHE ACOGE DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
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FUNDACIÓN ELCHE ACOGE DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

Memoria abreviada correspondiente al ejercicio anual terminado el 31/12/2024
Formulada el 31 de marzo de 2025

NOTA 1. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD

Fundación Elche Acoge de la Comunidad Valenciana (en adelante la Fundación) se constItuye
como una organización sin ánimo de lucro y duración temporal indefinida el 19 de abril de 2007.
Fue inscrita en el Registro de Fundaciones con el número 173-A el 26 de septiembre de 2007 y
su CIF es el G-54242490

Con fecha 10 de marzo de 2022 el patronato de la Fundación trasladó el domicilio social de la
entidad a la calle Doctor Sapena número 53. de Elche (Alicante). con la consecuente modificación
del artículo 1 de sus Estatutos Sociales. Dicha modificación fue ratificada por el Protectorado de
Fundaciones de la Comunidad Valenciana y figura inscrita en su RegIstro.

Además la FundacIÓn desarrolla sus actIvidades en su sede social, en la sede de Rincón de las
Culturas (C/ Arturo Salvetti Pardo. 9, bajo de Elche (AIIcante) y en la sede situada en C/Antonio
Valero Agulló 7. Elche (Alicante), y está integrada en la Red Acoge ,

La fundación. según se establece en el artículo 5 de sus estatutos. tiene como fines

Apoyar el proceso de integración de las personas inmigrantes en la sociedad española,
y muy especialmente. de aquellos que se encuentren en riesgo de exclusión: menores,
Jóvenes, mujeres. refugIadOS.
Defender los derechos de las personas inmigrantes
Promover la igualdad de trato. denunciando e interviniendo en situaciones de
discriminación racial o étnica
Promover la igualdad de oportunidades de las mujeres inmigrantes
SensIbilizar a la sociedad de recepción
Favorecer la convivencia intercultural
Promover actividades culturales, deportivas, sociales, interculturales
La cooperación al desarrollo como estrategia para vincular a las personas inmigrantes
con sus países de origen e implicarlos en el desarrollo de los mismos

Las actividades realizadas en el ejercicio 2024 han sido las siguientes

Información y acogida a personas inmigrantes recién llegadas
Acogida de personas solicitantes de Protección Internacional en alojamiento residencial
temporal.
Asesoramiento y atención juridico-social
Alojamiento temporal (pisos de acogida)
Información y asesoramiento sobre recursos de vivienda, empleo, educación, salud
formación

Formación, informacIÓn e intermedIaciÓn en materia de VIvienda y empleo
Apoyo psicológico para el afrontamiento de las dificultades que implica el proceso
mIgratorio
Intervención psicosocial con mujeres inmigrantes en situación de alta vulnerabilidad
Mediación intercultural: ámbito comunitario. educativo y sanitario
Intervención socio comunitarIa y educativa con jóvenes: educación formal y no formal
Intervención social. laboral y jurídica con personas solicitantes de Protección
Internacional
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Formación a beneficiarios: clases de castellano/valenciano. apoyo escolar
prelaboral y laboral
Formación y orientación del voluntariado
Formación especializada en inmigración dirigida a profesionales
Sensibilización y participación social

formación

La moneda funcional con la que opera la Fundación es el Euro. y sus estados financieros están
formulados en dicha moneda.

NOTA 2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

2.1. Marco Normativo de información financiera aplicable a la Fundación

El Presidente ha formulado estas cuentas anuales abreviadas aplicando el siguiente marco
normativo de información financiera:

Ley 50/2002, de 26 de dicIembre, de Fundaciones. y su desarrollo reglamentario
Ley 8/1998, de 9 de diciembre. de la Generalitat, de Fundaciones de la Comunitat
Valenciana. modificada por la Ley 9/2008, de 3 de julio,
Real Decreto 68/2011. de 27 de mayo del Consell por el que se aprueba el
Reglamento de Fundaciones de la Comunitat Valenciana,
Ley 49/2002, de 23 de diciembre. de régImen fiscal de las entidades sin fines
lucrativos,

Real Decreto 1270/2003. de 10 de octubre, que aprueba el Reglamento para la
aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales al mecenazgo,
Real Decreto 1491/2011. de 24 de octubre, por el que se aprueban las Normas de
Adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos. y
posteriores modificaciones
Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoria de
Cuentas. por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines
lucratlvos
Normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y
Auditoria de Cuentas en desarrollo del Plan General de contabilidad y sus normas
complementarias.
Resto de normativa contable española que resulte de aplicación.

2.2. Imagen fiel.

Las presentes cuentas anuales abreviadas del ejercicio 2024 formadas por el balance abreviado,
la cuenta de resultados abreviada y la memoria abreviada, (compuesta por la memoria
económica y la memoria de las actividades fundacionales), se han obtenido de los registros
contables de la Fundación y se presentan de acuerdo con el marco normativo que les resulta de
aplicaciÓn y con los principios y criterIOS contables contenidos en el mismo. para mostrar la
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera. asi como el grado de cumplimiento de sus
actividades, y del excedente obtenido por la Fundación durante el ejercicio anual terminado el 31
de diciembre de 2024.

Las referidas Cuentas Anuales se someterán a la aprobación del Patronato. estimándose que
serán aprobadas sin modificacIÓn alguna. En cuanto a las del ejercIcio anterior fueron aprobadas
por el Patronato en fecha 27 de junio de 2024

Fdo: El Pre te
D. Frar
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La Fundación tiene obligación de auditar sus Cuentas Anuales del ejercicio anual terminado el
31 de diciembre de 2024.

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel. no se hayan aplicado
disposiciones legales en materia contable.

2.3. Principios contables no obligatorios aplicados,

No existen otros principIOS contable no obligatorios aplicados

2.4. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre

No existen supuestos clave acerca del futuro de la Entidad, así como otros datos relevantes
sobre la estimación de la incertidumbre en la fecha de cierre del ejercicio 2024, por lo que la
Fundación ha elaborado sus cuentas anuales del ejercicio anual cerrado el 31 de diciembre de
2024, bajo el principio de entidad en funcionamiento,

En la elaboración de estas cuentas anuales se han utilizado estimaciones realizadas por la
Dirección para cuantificar algunos activos. pasivos. ingresos. gastos y compromisos que fIguran
registrados en ellas. No obstante. es posible que a pesar de que dichas estimaciones se
efectuaron en función de la mejor información disponible a la fecha de la formulación sobre
hechos analizados, se produzcan en el futuro acontecimientos que obliguen a modificarlas (al
alza o a la baja), lo que se haría de forma prospectiva.

2.5. Comparación de la información.

Las cuentas anuales presentan a efectos comparatIVOS. con cada una de las partidas del balance
de la cuenta de resultados y de la memoria, además de las cifras del ejercicio 2024, las
correspondientes al ejercicio anterIor,

2.6. Agrupación de partidas

Las cuentas anuales del ejercicio 2024 no tienen ninguna partida que haya sido objeto de
agrupación en el balance o en la cuenta de resultados,

2.7. Elementos recogidos en varias partidas

No existen. en las cuentas anuales del ejercicio 2024, elementos patrimoniales que estén
registrados en varias partidas del balance o de la cuenta de resultados.

2.8. Cambios en criterios contables

Durante el ejercicio 2024 no se han producido cambios significativos de criterios contables
respecto a los aplicados en el ejercicio anterior,

2.9. Corrección de errores

No se han realizado ajustes significativos en las cuentas anuales del ejercicio 2024. ni en la
información comparativa

Fdo: El nte
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2.10. Importancia relativa

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria abrevIada sobre las diferentes
partidas de los estados Financieros u otros asuntos, la Fundación. de acuerdo con el Marco
Conceptual del Plan General de Contabilidad adaptado a las entidades sin fines lucrativos, ha
tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas anuales abreviadas del
ejercicio 2024

NOTA 3. APLICACIÓN DEL EXCEDENTE DEL EJERCICIO.

La propuesta de aplicación del excedente del ejercicIO es la siguiente

BASE DE APLICACIÓN

De acuerdo con el artículo 3.2 de la Ley 49/2002. de diciembre, de régimen fiscal de las entidades
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, deberá destinarse a la reaIIzación
de los fines fundacionales al menos el 70% del importe de las siguientes rentas e Ingresos (ver
nota 14.2)

a) Las rentas de las explotaciones económicas que desarrolle

b) Las rentas derivadas de la transmisión de bienes o derechos de su titularidad. En el cálculo
de estas rentas no se incluirán las obtenidas en la transmisión onerosa de bienes inmuebles en

los que la Fundación desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad específica, siempre
que el importe de la citada transmisión se reinvierta en bienes y derechos en los que concurra
dicha circunstancia

c) Los ingresos que obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos realizados para
la obtención de tales ingresos. Los gastos realizados para la obtención de tales ingresos podrán
estar integrados. en su caso. por la parte proporcional de los gastos por servicios exteriores. de
los gastos de personal, de otros gastos de gestión. de los gastos financieros y de los tributos, en
cuanto que contribuyan a la obtención de los ingresos, excluyendo de este cálculo los gastos
realizados para el cumplimiento de los fInes estatutarios o del objeto de la Fundación,

En el cálculo de los ingresos no se incluirán las aportaciones o donaciones recibidas en concepto
de dotación patrimonial en el momento de su constitución o en un momento posterior.

’,=
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Elche Acoge deberá destinar el resto de las rentas e ingresos a incrementar la dotación
patrimonial o las reservas.

El plazo para el cumplimiento de este requIsito será el comprendido entre el inicIO del ejercicio
en que se hayan obtenido las respectivas rentas e ingresos y los cuatro años siguientes al cierre
de dicho ejercicio.

NOTA 4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

4.1 Inmovilizado Intangible

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste. ya sea éste el precio de adquisición
o el coste de producción. Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora
por su coste. menos la amortización acumulada que se haya practicado hasta la fecha y, en su
caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas,

Para cada inmovilizado intangible se analiza si su VIda útil se puede estImar de manera fIable
Los activos intangibles que tienen una vida útil que se pueda estimar de manera fiable, se
amortizan sistemáticamente en función de la misma y de su valor residual. Los métodos y
periodos de amortización aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y. si procede,
ajustados de forma prospectiva. Para aquellos elementos cuya vida útil no pueda estimarse con
fiabilidad. se amortizan en el plazo de 10 años. sin perjuicIO de los plazos establecidos en las
normas particulares sobre Inmovilizado intangible

Al cierre del ejercicio o siempre que existan IndicIOS de pérdidas de valor. la Fundación revisa los
importes en libros de sus activos intangibles para determinar si existen indicios de que dichos
activos hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si existe cualquier indicio. el importe
recuperable del activo se calcula con el objeto de determinar el alcance de la pérdida por
deterioro de valor (si la hubiera). El importe recuperable es el valor superior entre el valor
razonable menos el coste de venta y el valor en uso,

Los costes de mantenimiento son cargados en la cuenta de pérdIdas y ganancias en el ejercicio
en que se producen.

4.2 Inmovilizado material

Los bienes comprendIdOS en el inmovIIIzado material se encuentran valorados a su precio de
adquisición. el cual incluye los gastos adicionales que se producen hasta su puesta en
condiciones de funcionamiento

Las reparaciones que no representan una ampIIación de la vida útil ni mejora tecnológica o de
productividad y los gastos de mantenimiento, son cargados directamente a la cuenta de
resultados. Los costes de ampIIaciÓn o mejora que dan lugar a una mayor duración del bien son
capitalizados como mayor valor del mismo.

La amortizacIÓn del inmoviIIzado material se calcula SIstemáticamente aplicando un método IIneal
en función de la vida útil estimada de los activos,

Fdo: El Presidente
D. Francisco
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% Anual
100

10-100
25

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su
valor neto contable supera a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe
entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso,

4.3 Arrendamientos y otras operaciones similares

Se entiende por arrendamiento, cualquier acuerdo con independencia de su instrumentalización
jurídica. por el que el arrendador cede al arrendatarIO a cambio de percibir una suma única de
dinero o una serie de pagos o cuotas. el derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo
determinado, e igualmente con Independencia de que el arrendador quede obligado a prestar
servicios en relaciÓn con la explotacIÓn o mantenimiento de dicho activo.

Arrendamientos operativos

Cuando de las condiciones económicas de un acuerdo de arrendamiento no se deduce que se
transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo
objeto del contrato. dicho acuerdo se califIca como arrendamiento operativo.

En los arrendamientos operativos los ingresos y gastos correspondientes al arrendador y a
arrendatario, derIvadOS de los acuerdos de arrendamiento operativo, son consIderadOS,
respectivamente como ingreso y gasto del ejercicIO en el que los mismos se devengan,
imputándose a la cuenta de resultados.

4.4 Créditos y débitos por la actividad propia.

La presente norma se apIIca a

a) Créditos por la actividad propia: son los derechos de cobro que se originan en el desarrollo
de la actividad propia frente a los beneficiarios, usuarios, patrocInadores y afIliadOS.

Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, procedentes de patrocinadores,
afiIIadOS u otros deudores, con vencimiento a corto plazo, originan un derecho de cobro
que se contabiliza por su valor nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo. se
reconoce por su valor actual. La diferencIa entre el valor actual y el nominal del crédito
se regIstra como un ingreso fInanciero en la cuenta de resultados de acuerdo con el
criterio del coste amortizado,

Los préstamos concedidos en el ejercicio de la actIvidad propia a tipo de interés cero o
por debajo del interés de mercado se contabilizan por su valor razonable.
La diferencIa entre el valor razonable y el importe entregado se reconoce. en el
momento inicial. como un gasto en la cuenta de resultados de acuerdo con su
naturaleza. Después de su reconocimiento inIcial. la reversión del descuento practicado
se contabiliza como un ingreso fInanciero en la cuenta de resultados.

• Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias
siempre que exista evidencia objetiva de que se ha producido un deterioro de valor en
estos activos, que se contabilizan aplicando el criterio del coste amortizado.

Fdo: El Presidente
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Fdo: El Presidente
D.

b) Débitos por la actividad propia: son las obligaciones que se orIginan por la concesión de
ayudas y otras asignaciones a los beneficiarios de la Fundación en cumplimiento de los fines
propios.

Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la Fundación a sus beneficiarios, con
vencimiento a corto plazo, originan el reconocimiento de un pasivo por su valor nominal.
Si el vencimiento supera el citado plazo. se reconoce por su valor actual. La diferencia
entre el valor actual y el nominal del débito se contabiliza como un gasto financiero en
la cuenta de resultados de acuerdo con el crIterio del coste amortizado.

Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registra por el valor actual del
Importe comprometido en firme de forma irrevocable e incondicional. Se aplica este
mismo criterio en aquellos casos en los que la prolongación de la ayuda no está
sometida a evaluaciones perIódIcas, sino al mero cumpIImiento de trámites formales o
administrativos

4.5 Activos y pasivos financieros.

La entidad tIene regIstradOS en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que
dan lugar a un activo financiero en una entidad y. simultáneamente. a un pasivo financiero o a
un instrumento de patrimonio en otra entidad. Por tanto. la presente norma resulta de aplicación
a los siguientes instrumentos financieros

a) Activos financieros

Los activos financieros, a efectos de su valoracIÓn, se clasifican en alguna de las siguIentes
categorias:

Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de resultados
ActIvos financieros a coste amortizado.
ActIvos financIeros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto
ActIvos financieros a coste.

Son activos financieros a efectos de la aplicación de esta norma de valoraciÓn. los SIguientes

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
CrédItos por operacIones comerciales: clientes y deudores varios.
Créditos a usuarios y otros deudores de la actividad propia
Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos,
incluidos los surgidos de la venta de activos no corrientes
Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquIridOs: acciones. participaciones
en instituciones de InversiÓn colectiva y otros instrumentos de patrimonio. y
Otros activos fInancieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y
créditos al personal. fianzas y depósitos constituIdOS

En el efectivo y otros activos liquidos se registra el efectIVO en caja y bancos. depósitos a la vista
y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez que son rápidamente realizables en caja y que
no tienen riesgo de cambios en su valor.

Activos financieros a coste amortizado

En esta categoría se incluyen los préstamos y partidas a cobrar por operaciones comerciales y
no comerciales y otros activos financIeros, incluso si están admitidos a negociación, si la entidad
mantiene la inversión con el objetivo de percibir flujos de efectivo derivados de la ejecución del
contrato

10
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Se valoran inicialmente por el valor razonable de la contraprestación entregada más los costes
de la transacción que le sean directamente atribuibles,

Posteriormente se registran a su coste amortizado, correspondiendo al efectivo entregado,
menos las devoluciones del principal efectuadas, más los intereses devengados no cobrados en
el caso de los préstamos. y al valor actual de la contraprestación realizada en el caso de las
cuentas por cobrar.

No obstante lo indicado. los créditos con vencimiento no superior a un año y que no tengan un
tipo de interés contractual, así como en su caso, los anticipos y créditos al personal. las fIanzas
y los dividendos a cobrar. cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se valoran por el valor
nominal cuando el efecto de actuaIIzar sus flujos de efectivo no es significativo. Dichos activos
mantienen posteriormente esta valoración. salvo que se hubieran deteriorado.

Al menos al cierre del ejercicio, la FundacIÓn registra los correspondIentes deterioros por la
diferencia existente entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por
el que se encuentran registradas. Las correcciones de valor por deterioro. así como en su caso
su reversión. se reconocen como un gasto o un ingreso. respectivamente. en la cuenta de
resultados

Los depósitos o fIanzas recibidas en garantía de determInadas obligaciones se valoran por el
importe efectivamente satisfecho, que no difIere significatIvamente de su valor razonable.

b) Pasivos financieros

Los pasivos financieros. a efectos de su valoración. se clasifican en alguna de las siguientes
categorias

Pasivos fInancieros a coste amortizado

Pasivos financieros a valor razonable con cambios en el excedente del ejercicio

Son pasivos fInancieros a efectos de la aplicación de esta norma de valoraciÓn, los SIguientes

Débitos por operacIones comercIales: proveedores y acreedores varios=
Deudas con entidades de crédito
Deudas con característIcas especiales,
Débitos a usuarios y otros acreedores de la actividad propia. y
Otros pasivos financieros: deudas con terceros. tales como los préstamos y créditos
financieros recIbidOS de personas o empresas que no sean entidades de crédito
incluidos los surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos
recibidos

Pasivos Financieros a coste Amortizado

Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe recibido, neto de
costes incurridos en la transaccIÓn. Los gastos financieros, incluidas las primas pagaderas en la
liquidación o el reembolso y los costes de transacción, se contabilizan en la cuenta de resultados
según el criterio del devengo utilizando el método del interés efectivo. El importe devengado y
no liquidado se añade al Importe en IIbros del Instrumento en la medIda en que no se llquldan en
el período en que se producen

Las cuentas a pagar se regIstran inicIalmente a su valor razonable y posteriormente son
valoradas al coste amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo. No obstante. si
su vencimiento es Inferior a un año y no tienen un interés contractual se valorarán a valor nominal,
cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

Fdo: El Presidente
D. Francisco
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Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se valoran por el
importe efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de su valor razonable.

4.6 Impuesto sobre Beneficios

El Impuesto sobre Sociedades del ejercicio se calcula en función del resultado económico antes
de impuestos. aumentado o disminuido, por las diferencias permanentes con el resultado fiscal
entendiendo éste como la base imponible del citado impuesto y mlnorado. en su caso, por las
bonificaciones y deducciones en la cuota

De acuerdo a la Ley 27/2014 de 27 de Noviembre del Impuesto sobre Sociedades y dado que la
Fundación estaba acogida en el ejercicio 2024 al Título II de la Ley 49/2002 de 23 de Diciembre
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos, quedan exentas de dicho Impuesto las
donaciones recibidas para colaborar en los fines de la Fundación, incluyéndose en la base
imponible del Impuesto y gravándose al tipo impositivo vigente sólo aquellas rentas derivadas de
las explotaciones económicas no exentas.

4.7 Ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se lmputan en función del criterio del devengo, es decir. cuando se produce
la transferencia de control de los bienes o servicios que los mismos representan. con
independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de
ellos

No obstante. la Fundación únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre
del ejercicio. en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles. aun siendo eventuales. se
contabilizan tan pronto son conocidos.

Los ingresos por la venta de bienes o servicIOS se reconocen por el valor razonable de la
contrapartida recIbida o a recIbIr derivada de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por
volumen u otro tipo de descuentos. así como los intereses incorporados al nominal de los
créditos, se registran como una minoración de los mismos. No obstante, la Entidad incluye los
intereses incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no superior a un año que no
tienen un tipo de interés contractual. cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no
es significativo.

Los ingresos por entregas de bIenes o prestación de servicios se valoran por el importe acordado

Las ayudas otorgadas por la Fundación se reconocen en el momento en que se apruebe su
concesión

Las cuotas de usuarios se reconocen como ingresos en el periodo al que corresponden

Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de patrocinadores y de
colaboraciones se reconocen cuando las campañas y actos se producen.

En todo caso. la Fundación regIstra las perlodificaclones necesarias

Fdo: El Pr ,e

D. Fr
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4.8 Provisiones y contingencias.

Las provisiones son pasivos que cubren obligaciones existentes a la fecha del balance, surgidas
como consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales
de probable materialización para la Fundación. cuyo Importe y momento de cancelación son
indeterminados

Los pasivos contingentes son obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos
pasados, cuya materialización futura está condicionada a que ocurra. o no, uno o más eventos
futuros independientes de la voluntad de la Fundación,

Los pasivos contingentes no se reconocen en las cuentas anuales. sino que se informa sobre los
mismos en la memoria. conforme a los requerimientos de la normativa contable.

4.9 Subvenciones, donaciones y legados

Las subvenciones, donaciones y legados, de capital no reintegrables se valoran por el importe
concedido, reconocléndose inicialmente como ingresos directamente en el patrimonio neto y se
imputan a resultados en proporción a la depreciación experimentada durante el período por los
activos financiados por dichas subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en
cuyo caso se imputan al resultado del ejercIcio en que se produzca la enajenación o baja en
Inventario de los mismos.

Si las subvenciones, donaciones o legados fueran concedidos por los fundadores se sigue el
mismo criterio que el punto anterior, salvo que se otorguen a titulo de dotación fundacIonal o
fondo social, en cuyo caso se reconocen directamente en los fondos propios de la entidad.

Las aportaciones efectuadas por un tercero a la dotación fundacIonal o al fondo social tambIén
se reconocen dIrectamente en los fondos propios

Mientras tienen el carácter de subvenciones. donaciones y legados, reintegrables se contabilizan
como deudas a largo plazo transformables en subvenciones

Cuando las subvencIones. donaciones y legados se concedan para financiar gastos especificos
se imputan como ingresos en el ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando,

4.10 Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas

En el supuesto de existir, las operaciones entre partes vinculadas, con independencia del grado
de vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto de
las transacciones que se realicen se contabllizan en el momento inicIal por su valor razonable.
La valoración posterior se realiza de acuerdo con lo previsto en las normas particulares para las
cuentas que corresponda.

Esta norma de valoracIÓn afecta a las partes vinculadas que se explicltan en la Norma de
elaboración de las cuentas anuales 11' y 13' del Plan de Contabilidad de entidades sin fines
lucrativos.

Fdo: El Pr
D. Francisco Cám
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NOTA 5. INMOVILIZADO MATERIAL E INTANGIBLE

El movimiento habido en este capítulo del balance adJunto es el SIguiente

Inmovilizado
Material

36.005,00

65.415,72

mA Nal iRUaCICIO 20&
r

(-) Salidas. bajas o reducciones
B) SALDO FINAL BRUTO. EJERCICIO 2023

EnS INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2024
(+) Entradas

(-) Salidas. bajas o reducciones

MLDO FIñUTOmCICIO 202i
ÉñA ORTIZAMN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO 2023
R+) Dotaclón a la amortización del ejercicio 2023

mt tos por adquisicIones o traspasos

@ Dlslnlnuciones por salidas, bajas. reducciones o traspasos
F)MoRiIZAmc UMULAaSÍLDO FINñEJEkCIClb2óñ
'GMÓRTIZAa)NiCUM-ÜLñ.MLDoTNIÚL EñRC
(+) Dotación a la amortIzacIÓn del ejercIcio 2024

(+) Aurrwlltos por adquisiciones o traspasos
(-) Disrrlnuclones por saIIdas. bajas. reducciones o traspasos
H) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2024
1) SALDO INICIAL NETO, EJERCICIO 2023
J

K) SALDO INICIAL NETO. EJERCICIO 2024
L) aDO FINAL NETO, EJERCICIO 2024

3éMo
65.415.72

0,00

1 01.420.72
101.420.72

7.8aT
0,00

109.263,53
-1 0.273,46

-48.538,87
0,00
0.00

-5á.mi3-
-58.812,33
-li .8no

0,00
0,00

-70.627,41
25.731 .54
42.608,39
42.608,39
38.636.12

Total

101.420.72

101.420.72

5.909 , si

0,00

0,00

1.933.28

107.330,25

-10:273,46
-48.538 ,87

1.933,28 

0.00

-5831 2.33
-58.812.33
.11.390,01

0,00
0.00

42B.07

-70.202.34
m1.54
42.608,39
42.608.39

37.1 27.91

425,07
o ,Ü

0.00

0,00

l.508,á

A 31/1 2/2024 la partida de InmovIIIzado Material Incluye anticipos para InmovIlizado material por
valor de 3.000 euros

NOTA 6. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA

El movimiento del epigrafe B.III -Usuarios y otros deudores de la actividad propia" del activo del
balance es el siguiente:

17
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NOTA 7. BENEFICIARIOS - ACREEDORES

El movimiento del epígrafe C. V "BeneficIarios - Acreedores" del pasivo del balance es el
siguiente

: iJÍRCICIO 2023

baJas o rt:ducclt)rles

SALDO FINAL . EJERCICIO 2023
:024

1) rt:ducclcnes

450.915.80

NOTA 8. ACTIVOS FINANCIEROS

Activos financieros no corrientes

El saldo de la partida corresponde a fianzas entregadas por el arrendamiento de casas de
acogidas por Importe de 19.030.00 euros a 31 de diciembre de 2024, 19.020,00 euros a 31 de
diciembre de 2023.

Activos financieros corrientes.

La información de los instrumentos financieros del activo del balance de la Entidad a corto plazo
sin considerar el efectivo y otros activos equIvalentes, clasificados por categorías, es la siguiente

r& a valoirazonable con cambIOS on

El saldo de Créditos. derivados y otros a 31/12/2024. incluye los siguientes saldos pendientes de
cobro

RIA
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NOTA 9. PASIVOS FINANCIEROS

La informacIÓn de los instrumentos financieros del pasivo del balance de la Entidad a corto plazo,
clasificada por categorías. en euros es la SIguiente

Muda1 con entidadei
20232024

a aa
a valor razonable con

2024no
9 . 344,

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financIeros de la Fundación. de los importes
que venzan en cada uno de los siguientes años al cierre del ejercICIO 2024 y 2023 y hasta su
último vencimiento, se detallan en el siguiente cuadro:

n43i;1 d
:oo1 !::: m2

30

Fdo: El ;idente
D. Francisco
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NOTA 10. FONDOS PROPIOS

.00

0.00
38.3

41 .741 ,a 1.741,591 1
41.74

NOTA 11. SITUACIÓN FISCAL

La Fundación se encuentra acogida al régimen fiscal regulado en la Ley 49/2002. de 23 de
diciembre. de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo. que establece tal como ya se ha indicado en la nota 4.6. anterior, un régimen
tributario especial para las entidades sin fines lucrativos. Dicho régimen incluye la exención
parcial en el Impuesto sobre Sociedades. siempre que se cumplan con los requisitos establecidos
en el articulo 3 de la referIda Ley

La concIliación del resultado contable con la base imponible del impuesto de sociedades es la
siguiente:

D isrnlnucionesAumentos

origen en ejercICIOS anteriores

La Fundación tiene abiertos a inspección los ejercicios fiscales no prescritos a fecha de
formulación de estas cuentas anuales. Las declaraciones de impuestos no pueden considerarse
definitivas hasta su prescripción o su aceptación por las autoridades fiscales y, con
independencia de que la legislación fiscal es susceptible a interpretaciones, el Presidente estima
que cualquier pasIVO fiscal adicional que pudiera ponerse de manIfiesto. como consecuencia de
una eventual InspecciÓn, no tendrá un efecto significativo en las cuentas anuales tomadas en su
conjunto.

Los saldos mantenidos con la Administración Pública presentan el siguiente detalle

17
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174.19

13

M

nda
Pública VA

acreedora

m90,

NOTA 12. INGRESOS Y GASTOS.

Desglose de la partIda 3.a) de la cuenta de resultados "Ayudas monetarias", distinguiendo por
actividades e incluyendo los reintegros:

desglosan a continuaLas cuales se ción

POR ACTIVIDADESAYUDAS Ejercicio ] Ejercicio
2024 2023

447 23
i3T23

14ct

L

Fdo: El Presidente
D. Francisco
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Ejercicio
2024

ACCIÓN CONCERTADA - CASAS ACOGIDA (Actividad 1.1]
A

L

A
A

A

ACCIÓN CONCERTADA - REFUGIO ( Actividad 1.2)

lml jg ®ai8
A
ÁY U DAS SAN ITARIÁSTn6Ó, 14

A
A
A

Y nM
A

A

msñEÜLS

A

PROGRAMA URGENCIA RESIDENCIAL (Actividad 1.3)
MDASSUMINISTRnS 92.77

A

ci (Actividad 1.3)
ÁiUDÁS 80LSI LIC 1 . IOO.OO

A

AYUDAS MONETARIAS

OTRAS AYUDAS (Actividad 1.3

FYULIAS BECAS DIPORTI
OTRAS AYUDAS

1.500.00
98.91

447.528,23TOTAL AYUDAS MONETARIAS (ACTIVIDAD 1)

Fdo: El Presidente
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1.

AYUDAS TRANSPORTE 1.

LTENCION DE DOCUMENT

34

NECE 09.2
15.a/AL

SAN IT 2.

m6
35,00

400.00
9.866.24

450,00
3.200,

bQ USUARIOS

PROGRAMA URGENCIA 'idad
AYUDA NE C ESI bAUIES

ALQUILER

R E Actividad
AYUDA BOLSILL

AYUDA l’RI MERA INST

OTRAS A

A AC-

El detalle de la cuenta de resultados "Ayudas no monetarIas” es el siguiente

Las cuales se desglosan a continuación:

AYUDAS NO MONETARIAS POR ACTIVIDADES
20232024

m6
0

Fdo: El Presidente

D. Francisco cápj
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AYUDAS NO MONETARIAS
2024

TADA - CASA( 1.1

A

OTROS

GASTOS SAN 1

15.

ES

m1
n[ CAII voE Y 1 ORMA( IbN

CONCERTADA Actividad

233.229,57
111

SUMIF

mgÍMIENTO Y PEQUEÑAS
182.412.87OTROS

0.os
1.

TRAN

n8-ESDONACION },A

CAMPAÑA REYES N U3

AYUDAS NO MONETARIAS

t, T J so( 1;': 1 ti-.sri , bEi ;\ (Acti„id¿,d 1.

Bs

GASTOS EDUCATI'

A

30.236

E

77

aT
AYUDA'>

L

ÁYUDAS (lla) [ 12.
Pl LOTE M

14.162.OCAYt J DAS (, 1 OS

1 CONCILIACIOh

669.67)AD 1

Fdo: El Presidente
D.
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Detalle de la partida 8 de la cuenta de resultados "Gastos de personal"

.00

1 l .oM

El detalle de la partida 9 de la cuenta de resultados -Otros gastos de la actIvidad" es el
siguiente:

OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD Ejercicio
2024
27

3.571

a
3.317.1

4

Ejercicio
2023
42.011 ,
5.998

17

57
4.193.38
1.694
1.080
7

18,13
154.115,60

6..

m2
87.768.32

9

63.474,03

Otros servicios
1 ) Otros Tributos

A continuacIÓn, se presenta detalle de los prIncipales conceptos de gasto que recoge esta
partida de la cuenta de resultados

-Arrendamiento sede C/ Doctor Sapena. 53

(621 ) Arrendamientos y cánones

(629) Otros servicios

Incluye principalmente: gastos de telefonia e internet. material de oficina, gastos de
mantenimientos y limpieza de sedes, cursos de formación y mutua de trabajadores

Fdo: El Presidente
D. Francisco Cária
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NOTA 13. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS.

Detalle de las subvenciones, donaciones y legados recibIdas en el ejercicio y de las recibidas en
ejercicios anteriores que no fueron totalmente imputadas a resultados:

cortE;ELL FRIA UAI DA[
POLITICAS INCLLbIVM

(COMA)CATC)RIA IRPF• •pcncon
2u¿2 1

T:;:t:" T
1 1 n 8 1 1 1 1: r :1Ñ:1• l Lrt: : r 11: : 1 : 1 ) : ::=L: E bIt : : TraION

r:l1118 ::Told:eS:
hT E bEl ON FL#üAN

:::::::,'H,=:i,;::,a:
sana

'AM ncnnal,wr) ORIA

;'bT:ÉÁ;/':};ktl';i¿:"liL7:1 fpn FmVOÍZ arriai

rü+«4cd#1. •sl corno br ProHanngFM RAI GR/U acogxla

inf&(COMA)CATORIA »l::17::h=tc::
+ccrórr íúerrucrorral

iii/irc
:LaTr=::fT:13o: 1

UALDAIJbrit

IT:H:x::::=:„:: dd tRm
ICOM) ORIA IRPF qt+arnedo

p«• tn• p+af»08 cl• b Er4ld•d Ailquudn d•rnuvür•do

RAL CK INTEGRACION Y lplooes08 de ac»qd8 e rt 801 acdf\ asI oorr» bs proy=nas

IRED ACOGE (cxRECCION jaeQracHü +ocnübKxd. d r8lurn. b leegl\4neÓn l«TM. bs

IATENCIONFtAAANTARIA jüotn«x»cbs Del Fcxxlos de b un Euap+a cHl9«l08 a perbuus

78, 5 104

E

POUIICAS INCLLBIVAS

t NTC)HE nwL2lKId
M]fasTñlODiELÜALI(bH Y

(COWDCATORIA RETOF{M)
VOLLNÍARIO))

FFL
tDIRt CiC

OthER/E 1)[ IMtGRAt=ION Y
}t kIAN

lplooesob de nxlgda + rü+gecún 881 anno b8 proOrHnal

t,rdrnrh #)i

aaacd¿ibnr& du

=:d?ol: :lrr:= f:In:::11=::el=' cJ:= bb'
IForxlos d• b UM Euope• rhIQMs • p«sorn8 rynlgr•rÉes.
$UbLñJll ::: nH

aerr»c«xul wall

1% PM
Ii=1:=1:::1".=,=rosy :©rnr: ::eop;laot:::::sr:8171cs=:

1==;==:.:::'=T.',:¿'=::.".:,7:=::=,’. aíln
RPFnrdrvivi

RED ACOGE (DIRECCION
RACG FF+ HA

rTtFCION FtAAANTARIA
WOCATORIA INCLUbl 010

38 303 38 303

1 LAS INCLU61VAS

ñ4:)ILbilo m [LEAU

IVOLLNrARIO))

r)hMrirATf>RIA IRPf

nnuAcir'»N pnnr MAI

IRED ACOGF tDIRECCION
FM l¿Al RAL

FAII thCIONhLmAÑrARIA
l(COWDGATORIA RETar40

#MI iiAi nAn

IRED ACOGE (DIRECCION
RACIUFNr ltAi

FATEbCION rOMAN TAnIA
FrihMr ORIA INCI bQ

56 056 92

REO ACOGE 1
GEI€RA DE INTEGR/CION Y
ATENCION FLAAANTARLA

WUCATORIA IGLKLL)ADI

I

1(coMA>GATORIA Ict#tIno EN

LLERIA Dt IGUAI DAD Y
POLITICAS INCLWVAS

mc PRE

kM)rATfiRIA IRPf

FDE EMPLEO Y FORMACION

RIA
1(;Eltw)

IAFPl RVICI M:IAM

fjrE::: :::hE::IBn»JdL::

r•lalo 2021

=#•
1711z

HK7=tB7:d:batún •n»erlfnac

MIH

Fdo: El
D. Francisco
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TORIA ITIl+ RAR
: IIli N . 1/\

IGLWDAD
INCLUSIVAS

lmENvtNSION

knport+ Total

para h 1#nrnnclón do
forr»ría del wMarbedo en b COITXXHat VabrHtana

; Tal 1 J 1?RIa
EdtCdN• y S«td par•

d' píoce80 ch

El análisis del movimiento del epígrafe del Patrimonio Neto del balance A-2) Subvenciones,
donaciones y legados recibidos. indicando el saldo inicial y fInal. asÍ como los aumentos y
disminuciones se desglosa en el siguiente cuadro

Imputado a Saldo finaloluciones

165.620,101 333.870.5 23.417.451 287.262,741 188.810.

La Entidad VIene cumpliendo los requisitos legales exigidos para la obtención y mantenimiento
de tales subvenciones. donaciones y legados

Fdo: El dente
D.
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NOTA 14. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A
FINES PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN,

14.1. Actividad de la entidad

1. Actividades realizadas

1. Actividad 1

a. Identificación

Intervención integral con población migrante y personas refugiadasde la actIvidad

PROPIAipo de actividad

,TENCIÓN SOCIALIdentificación de la actividad por sectores

iE – ALiCANTE – COMUNiDAD VALENCnNALugar de desarrollo de 1a actividad

Descripción detallada de la actividad

Información y acogida a personas inmIgrantes recién llegadas
Acogida de personas solicitantes de Protección Internacional en alojamiento
residencial temporal
Asesoramiento y atención juridic&social
Alojamiento residencial temporal
Información y asesoramiento sobre recursos de vivienda, empleo. edUcacIÓn,
salud. formación
Formación. información e intermediación en materia de vivienda y empleo
Apoyo pSiCOIÓgICO para el afrontamiento de las dificultades que implica el
proceso migratorio
Intervención psicosocial con mujeres inmigrantes en situación de alta
vulnerabilidad.

Mediación intercultural: ámbito comunitario, educativo y sanitario.
Intervención socio comunitaria y educativa con jóvenes: educación formal y no
formal

Intervención social. laboral y juridica con personas solicitantes de Portección
InternacIonal
Formación a beneficiarios: clases de castellano/valenciano, apoyo escolar,
formación prelaboral y laboral.
Formación y orientación del voluntariado
Formación especializada en inmigración dirigida a profesionales de diferentes
ámbItos
Sensibilización, participación y denuncia social

La Actividad se divide a su vez en 3 subactividades

Actividad 1.1 Acción concertada (Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y
PoIItIcas Inclusivas) En materIa de servicios sociales en los sectores de atención a
personas en situación de riesgo de exclusión social pertenecientes a colectivos
vulnerables
Actividad 1.2 AccIÓn concertada (Federación Red Acoge) ActuacIones. prestacIones
o servicios del sistema de Acogida de Protección Internacional y Temporal.
Actividad 1.3 Otras acciones no concertadas

Fdo: El ldente
D. Francisco
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b. Convenios de colaboración con otras entidades

DESCRIPCIÓN

No produce
corriente de

bIenes y

Convenio Ayuntamiento de Elche para el desarrollo de programas
Convenlo de cmraclorl entre la Fundacion El:Fle Acoge y la AsocIBAT¿l
IArgentlnos de Elx para la cesión puntual del espacIO del RIncón de las CuI
el Anuro Salvettt Pardo, 9) para actIVIdades de esta ÚltIma.

Fconvenio Fundación Juan Peran Pikollnos para el desarrollo de actIvidades en
el marco del proyecto • IntegracIÓn educatIva y socIal del alumnado mIgrante•

> laaón MAL

para la cesión puntual del espacIO del RIncón de las Culturas (c/ Muro Salvetü
Pardo. 9) para actIvidades de esta ÚltIma
'coM110 de coMoraclórl entre la+-Liíidaclórl Elche Ácoge y la ñlnda¿loII
Rose, para la cesión de un inrrweble . que la entIdad utIIIza para la reaIIzacIÓn
del proyecto -/Uojamlento temporal para mujeres mIgrantes con cargas
famIliares en SItuacIÓn o rIesgo de exclusión socIal
olaboraclón entre la Fundaclórl Elche A:oge y MOFBgRB
Consultora de Recursos Humanos. para el desarrollo de actIVIdades conjuntas
jen relacIÓn a la gestIÓn de la dIversIdad reaIIzacIÓn de charlas. selección
reclutaclon y formacIÓn de personal

aclón entre FundacIÓn Elche A:oye y AVEC/C. AsocIacIon
jvalenclana de EmpresarIos del Calzado para la reaIIzacIÓn de acciones para la

restlón de la dIversIdad en la empresa
MFdB-a;mMimtre Agues y Sanejarnent dÉTxbar il
actIVIdades edUcatIvas y de voluntarIado
mmm>OraCIÓn entre la Fundaclóligey el
para la ejecucIÓn de proyectos y programas edUcatIVOS y culturales conjuntos,
asesoramIento mutuo en cuestIones relacIonadas con la actIVIdad de ambas
entidades, organizacIÓn y ejecucIÓn de actIVIdades corrblnes relacIonadas con
la promocIÓn social de la edUcacIÓn, la cultura, la IntegracIÓn y la convivencIa y
cualquIer otra actIvidad que. en el ámbIto del convenio, redunde en beneficIO
mutuo dentro de las dlsponlbllldades de las partes y de las actIVIdades que
constituyen el obJeto del convenio

ConvenIO de colaboración entre la FundacIÓn Elche A;oye y el CEIP FrancIsco
Giner de los Rios para la ejecucIÓn de proyectos y programas edUcatIVOS y
lculturales conjuntos, asesoramIento mutuo en cuestiones relacIonadas con la
actIvidad de ambas entidades. organIzacIÓn y ejecucIÓn de actIVIdades comunes
Iretaclonadas con la promocIÓn socIal de la edUcacIÓn, la cultura. la IntegracIÓn y
IIa convivencia y cualquier otra actIVIdad que, en el ámbIto del convenio,
Iredunde en beneficIO mutuo dentro de las dlsponlbllldades de las partes y de las
actividades que constituyen el obJeto del convenio,

r IES Carrus para
la ejecucIÓn de proyectos y programas edUcatIVOS y culturales conjuntos,
asesoramIento mutuo en cuestIones relacIonadas con la actIVIdad de ambas
entIdades, organLzaclón y ejecucIÓn de actIVIdades corrunes relacIonadas con
la promocIÓn social de la edUcacIÓn, la cultura, la IntegracIÓn y la convivencIa y
cualquIer otra actividad que, en el ámbIto del convenio, redunde en beneficIO
mutuo dentro de las dlsponlbllldades de las partes y de las actIVIdades que
constituven el obleto del convenio.
ConvenIO de colaboración entre la FundacIÓn Elche A:age y el IES La Fola para
la eJecucIÓn de proyectos y programas educatIvos y culturales conjuntos,
asesoramIento mutuo en cuestIones relacIonadas con la actIVIdad de ambas
entIdades, organización y ejecución de activIdades comunes relacionadas con
la promocIÓn socIal de la educacIÓn, la cultura. la IntegracIÓn y la convivencia y

Fcualquler otra activIdad que. en el ámbIto del convenio, redunde en beneficIO
mutuo dentro de las dlsponlbtlldades de las partes y de las actIVIdades que
constjtuyen el obieto del convenio

Fdo: El Presidente

26

:=
\'’”'n:*35



DESCRIPCIÓN

No produce
corriente de

bienes y
servicios

r Mero
Ochoa para la ejecucIÓn de proyectos y programas edUcatIVOS y culturales
conjuntos. asesoramtento mutuo en cuestIones relacionadas con la actividad de
ambas entidades, organización y ejecución de actividades comunes
relacIonadas con la promocIÓn socIal de la edUcacIÓn. la cultura, la IntegracIÓn y
la convivencia y cualquIer otra actIVIdad que, en el ámbIto del convenio.
Iredunde en beneficio mutuo dentro de las disponlbllidades de las partes y de las
actIVIdades aue constltuven el obleto del convenio

[ConvenIO de colaboracIÓn entre la FundacIÓn Elche /koge y el IES Joanot
Martorell para la ejecucIÓn de proyectos y programas edUcatIVOS y culturales
FconJuntos. asesoramIento mutuo en cuestIones relacIonadas con la actIVIdad de
ambas entIdades, organIzacIÓn y ejecucIÓn de actIVIdades comunes
relacionadas con la promoción social de la edUcacIÓn, la cultura. la integracIÓn y
la convivencIa y cualquIer otra actIvidad que, en el ámbito del convenio.
redunde en beneficIO rwtuo dentro de las dlsponlbllldades de las partes y de las
actividades que constItuyen el obleto del convenio
-mnlo de c¿i3borac ion entre la Fun tIncIÓn El:F-m)l (:! IF
Casablanca para la eJecucIÓn de proyectos y programas edUcatIVOS y culturales
jconjuntos. asesoramIento mutuo en cuestIones relacionadas con la actividad de
Fambas entIdades, organIzacIÓn y ejecucIÓn de actIvidades comunes
[relacIonadas con la prorrnclón social de la edUcacIÓn, la cultura. la IntegracIÓn y
la convivencIa y cualquIer otra actIvidad que. en el ámbIto del convenio,
redunde en beneficio mutuo dentro de las dlsponlbllldades de las partes y de las
actlvtdades que constItuyen el obJeto del convenIO,
[(gorlvenlo de cooperacIÓn entre FundacIÓn Elctle Acoge y el COlegIO/InstItuto de
Elche San Jose Atesano para la reaIIzacIÓn de acciones de voluntarIado por
arte de su alumnado

'ccimntle laRnddclor1 F ll;heÜcoqti y L?1 11 :;
Roig para la ejecución de proyectos y programas edUcatIVOS y culturales
conJuntos, asesoramIento mutuo en cuestIones relacIonadas con la actIVIdad de
ambas entidades, organIzacIÓn y ejecucIÓn de actIvidades comunes
relacIonadas con la promocIÓn socIal de la educación, la cultura. la integracIÓn y
la convivencia y cualquIer otra actIvidad que. en el ámbIto del convenIO
redunde en beneficio mutuo dentro de las dlsponlbllldades de las partes y de las
Factividades que constItuyen el obIeto del convenio
[Convenlo de cooperacIÓn edUcatIva (convenIO de nc.It,,, eTltr u lmm
Elche Acoge y la UniversIdad InternacIonal de La RIOJa (UNIR) para desarrollo
de prácticas académIcas externas de los estudIantes de la UNIR

ConvenIO de cooperacIÓn edUcatIva (convenio de práctIcas) entre la FundacIÓn
Elche Acoge y la UnIversidad internacional de Valencia (UNIR) para desarrollo
de práctIcas académIcas externas de los estudIantes de la UNIR

Convenlo de cooperacIÓn edUcatIva (convenio de práctIcas) entre 1a FundacIÓn
Elche Acoge y la UnIversIdad NacIonal de EducacIÓn a DIstancIa (UNED) para
desarrollo de práctIcas académIcas externas de los estudIantes de la UNED.

ConvenIO de cooperacIÓn edUcatIva (convenio de práctIcas) entre la FundacIÓn
Elche Acoge y la UnIversIdad MIguel Hernández de Elche (UMH) para

ldesarrollo de prácticas académIcas externas de los estudIantes de la UMH

r Maclón
Elche Acoge y la UnIversIdad de /Ulcante (UA) para desarrollo de práctIcas
académicas externas de los estudIantes de la UA.
aicMcdtlmm duma
1 Elche Acoge y la UnIversIdad CEU Cardenal Herrera (CEU-UCH) para
desarrollo de práctIcas académIcas externas de los estudIantes de la CEU-
UCH

o undaclón
Elche Acoge y el centro de FormacIÓn Profesional Afonso X El SabIO para
desarrollo de prácticas académIcas externas de los estudIantes del centro de
formacIÓn

Fdo: El
D. Fra
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DESCRIPCIÓN Gastos

No produce
corriente de

bienes y
servicios

e nizaclón
EntenderrDS para colaborar en programas y actIVIdades relacIonadas con el

lámbito social de su competencIa, con el obJetIvo ÚltImo de mejorar la integración
calidad de VIda de las oersona s mlarantes LGTBI

Fc colaboracIÓn entre la FundacIÓn Elche Acoge y el centro de
1 nutrición y salud V\bll NutricIÓn Elche para para asesoramIento nutricional
gratuIto para las personas que acudan a Elche A:oye y la reaIIzacIÓn de talleres

charlas con el fIn de meiorar la aIImentación,
ConvenIO de colaboracIÓn entre la FundacIÓn Elche Acoge y la Fundaclón Salud
InfantIl para establecer un protocolo de colaboracIÓn y coordInacIÓn en lo que
se refiere a la atención de usuarios de Elche A;oge por parte de la FundacIÓn
Salud Infantil en cuanto a la valoracIÓn y/o dIagnóstICO. IntervencIÓn terapéutIca,

si procede. y seguImIento de casos. Alemás. asesorar y/o formar al personal
técnico de ambas entIdades para garantIzar la adecuada coordInacIÓn entre

ltlcladambas

Convenio de colaboración entre Fundación Elche Acoge y Asoclaclón
Conclénclate comprensIÓn. colaboracIÓn y compromISO para la partIcipacIÓn de
mIembros de la ASOChCIÓN CONCIÉNCIATE corrn voluntarIOS. en las

jactividades puntuales de carácter socIal que organlce la FUNDACIÓN ELCHE
ACOGE en su sede de Carrús. El RIncón de las Culturas. Y con la voluntad de
Fpromover, cuando consIderen oportuno, actIVIdades cuya motlvaclón sea el
desarrollo de los obJetIvos y. por consIguIente. repercutan posItIvamente en los
voluntarIOS o en terceros. de acuerdo a los fInes de Interés general que

ba tldadesartco
/kuerdo de colaboracIÓn entre FundacIÓn Elche /koge y Fundaclón Inlclatlva
Solidaria Ángel Tonüs (FISAT)para el desarrollo conjunto de actIVIdades y
proyectos de /Voyo SOCIO EducatIvo de atencIÓn a NNA en SItuacIones de
rIesgo y/o vulnerabiIIdad socIal. sensIbIIIzacIÓn de la poblacIÓn, prorr»clón de la
participacIÓn social y el voluntariado y partICIpación en el proyecto Campamento
Urbano

o >n Dlagrama
1 para el desarrollo de actIVIdades dIrIgIdas al colectIVO de menores y Jóvenes
1 usuarios de los recursos gestIonados por FundacIÓn Diagrama. con la finaIIdad
Fde mejorar su competencia y capacidad laboral y favorecer su futura

IncorporacIÓn al mercado de trabajo
ConvenIO de colaboracIÓn entre FundacIÓn Elche Acoge y FundacIÓn Salud y
ComunIdad para establecer un compromISO y protocolo de coordInación con
ConvenIO de colaboracIÓn entre FundacIÓn Etcñe

jcoordinarse y colaborar en cuantas actividades se consIderen de Interés para la
llnvestigaclón y la formacIÓn en el campo de la InmIgración y la actIVIdad
edUcatIva, museistica y de conservación de la cultura tradICIonal del munICIPIO
[de Elche y su entorno, estableciendo una colaboracIÓn en el campo cultural y
r econocléndose mutuamente su voluntad especifica y aptItud para promocIÓn de
la cultura. acercando a los/as usuarios/as de Elche A;c)ge la cultura tradICIonal
del munICIPIO de Elche y su entorno. con el fIn de contrIbUIr a mejorar su
conocimIento del terrItorIO en el que habItan y. por tanto, la convivencia e
Integración social
ConvenIO de colaboracIÓn entre la FundacIÓn Elche /koge y el Unlted Elche CF

para la reaIIzacIÓn en común de actIVIdades de práctIca deportIva en las
Idlferentes especIaIIdades y categorias. con el fin de que los ChICOS/as en
SItuación de nesgo socIal y económico. atendIdo por Elche Acoge. puedan
1 particIpar en estas actIVIdades e integrarse con otros chicos/as. adquiriendo asi
los valores y costumbres saludables medIante la PráctIca del deporte

X

X

X



DESCRIPCIÓN Ingresos

No produce

',;„= 1''J::'„T;',"
servicios

e e SportIng
para la reaIIzacIÓn en común de actIVIdades de práctIca deportIva en las

Idlferentes especiaIIdades y categorías. con el fIn de que los chicos/as en
SItuacIÓn de nesgo socIal y económico. atendIdo por Elche A:age. puedan

jparticipar en estas activIdades e integrarse con otros ChICOS/as. adquIIIendo as
los valores y costumbres saludables medIante la práctIca del de

íKonvenlo de colaboracIÓn entre la FundacIÓn Elche Acoge y el Bonavlsta CF
para la reaIIzacIÓn en común de actIVIdades de práctIca deportIva en las
diferentes especiaIIdades y categorias. con el fIn de que los ChICOS/as en
SItuacIÓn de IIesgo socIal y económICO, atendIdo por Elche /koge. puedan
participar en estas activIdades e integrarse con otros chicos/as. adquIrIendo asi
los valores y costumbres saludables medIante la práctIca del deporte.
Convenio de colaboración entre la Fundación Elche Ax)ge y Club de
Baloncesto lllcltano de Elche para la reaIIzación en común de actIVIdades de
práctica deportiva en las diferentes especIalidades y categorias. con el hn de
jque los ChICOS/as en SItuacIÓn de rIesgo socIal y económICO. atendIdo por Elche
IM>ge, puedan partIcipar en estas actIVIdades e Integrarse con otros ChICOS/as,
jadqulnendo así los valores y costumbres saludables medIante la práctIca del
deoorte
Eonvenlo de colaboracIÓn entre la FundacIÓn Elche A:oye y el IES Santa Pola
para la ejecucIÓn de proyectos y programas educativos y culturales conjuntos.
asesorarrrento mutuo en cuestIones relacIonadas con la actIVIdad de ambas
entidades, organlzaclón y ejecuclón de actIVIdades comunes relacIonadas con
la prorrnclón socIal de la educacIÓn. la cultura, la IntegracIÓn y la convlvencla y
cualquier otra actIvidad que, en el ámbIto del convenio, redunde en beneficio
mutuo dentro de las disponlbllldades de las paRes y de las actIVIdades que
constituyen el objeto del convenio

Convenlo de colaboraclón entre la FundacIÓn Elche /koge y la AsocIacIÓn
INTEGRA-T para Informar, apoyar. orIentar y crear los recursos necesarios para
las personas con dIversIdad funcIonal Intelectual y sus famIIIas. que den
respuesta a sus necesidades para lograr una plena integracIÓn social e
InclUsión laboral y nejorar su desarrollo y caIIdad de VIda. senslblllzando a la

jadministración y a la socIedad en general a través de programas y actIVIdades,

c. Recursos humanos empleados en la actividad

d. Beneficiarios o usuarios de la actividad

Fdo: El Pr
D. Francisco Ci
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e. Recursos económicos empleados en la actividad

Gastos / InversIones ( Actividad I.

monetarIas
@

de

1 ]

(J tJ 1

de en
rmm

183e Br

de Inrr»vlllzado l
tciones

Gastos / Inversiones (Actividad 1.2)

Fdo: El Pr
D. Francisco
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Gastos 1 Inversiones (ActIvidad 1.3)

i as

de

18He na

del

valor

de irl
sobre

f. Objetivos e indicadores de la actividad

Objetivo
Cuantificación

Previsto 1 ReaIIzado

O 1. lnformar y acoger a personas InmIgrantes recIén
llegadas

N' de personas InmIgrantes
Informadas y acogidas

l02. Informar y asesorar en materIa JurIdIco socIal

[03. Faalttar el acceso a los inrrvgrantes SIn hogar a los
recursos especifICOS de alojarrrento

N' de personas atendIdas

N' de personas aloJadas

04. Informar y asesorar sobre el acceso a los recursos
de VIVIenda, eíTpleo. edUcacIÓn, salud. formacIÓn.

N'’ de personas atendIdas

OS. Formar. Informar e lntermedlar en materIa de
VIvienda y empleo

N' de personas inforrIM
N') de personas formadas

06. Ofrecer apoyo pSICOIÓgICO a las personas
Inmigrantes con dIficultades en su proceso migratorIO

N' de lntermedlaclones realizadas

N' de personas atendIdas

07. Prestar atencIÓn psICOSOCIal IndIVIduaIIzada y
jespecializada en inmigración a mujeres InmIgrantes en
SItuacIÓn de alta vulnerabIIIdad

N'’ de muJeres atendIdas

08. Fomentar la convivencIa pacifica y la sostenIbIIIdad
de la gestIÓn de la diversIdad Intercultural en la CIUdad
de Elche en los ámbItos vecInal. sanItarIO y edUcatIVO

09. Prestar un servicio permanente de InformacIÓn,
asesoramIento y formacIÓn a los Jóvenes sobre temas
de su Interés que tavorezca el acceso a las dIferentes

dades socoport

N'’ de medtaclones

N'’ de voluntarios atendIdOS

N' de personas atendIdas 1.6001 1.674

N' de Jóvenes InformadOS

N'’ de Jóvenes formados

010. Formar y orIentar al voluntarIado

Of 1. Promover acciones de senslbllización y
particlpaaó

N' de acciones de sensIbIIIzación y
paRlapaclÓn socIal

N' de voluntarIOS formados

Fdo: El Presidente
D. F
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11 Recursos económicos totales empleados por la entidad

Gastos 1 Inv•rslon•s

1 gastos de la

lnstrum8ntos fInancIeros

Idad 1.1 1 ActIvIdad 1.2

'otal No Imputado a
ActIvIdades 1l35 actIvIdades

III. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad

1. Actividad 1

INGRESOS
delotros

eP
concertados de la actividad

s
del sector

e

362.099,6’.471

de

L

500

2.241,725,00

(') Los epígrafes del balance V. -Periodificaciones a largo plazo" del pasivo no corriente y VII.
“Periodificaciones a corto plazo" del pasivo corriente, incluyen los ingresos pendientes de imputar a
resultados por inversiones realizadas en los conciertos sociales. en correlación con los gastos de
amortización de las referidas inversiones,

El Plan de Actuación recoge en la partida "Subvenciones del sector público" la totalidad de los ingresos
estimados a percIbir por subvenciones y acciones conceñadas no mostrando su desglose.

IV. Desviaciones entre el Plan de actuación y datos realizados

Los motivos principales de las desviaciones en ingresos y gastos con respecto a lo
presupuestado en el Plan de Actuación. diferenciados por actividades. son los siguientes

• Actividad 1.1 Acción concertada (Conselleria): No se aprecian desviaciones significativas
en el gasto total del proyecto. Las desvIaciones en las diferentes partidas de gasto
responden a un cambio en el criterio de justificación y su tratamiento contable.

Fdo: El
D. Fran
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Actividad 1.2 Acción concertada Refugio (Red Acoge): En el total del proyecto se aprecia
un aumento de casi un 10% debido al aumento del número de actuaciones en la fase de
Autonomía del propio proyecto. Este aumento está motivado por el reconocimiento de
“Protección Temporal" que hace el Ministerio a las personas procedentes del conflicto
ucraniano. Este hecho se ve materializado más concretamente en la partida de ayudas
monetarias que ha crecido ostensiblemente. superando el 35% de aumento. Hecho que
ha provocado el aumento de los ingresos inicialmente presupuestados para la actividad,

Actividad 1.3 Resto de actividades no concertadas: Se aprecia que el total del proyecto
no ha variado prácticamente con lo previsto. Por resaltar la partida que porcentualmente
más ha variado como es la de “ Ayudas No Monetarias" cabe destacar que esta variación
se debe al programa de Retorno Voluntario en el que no se tuvo en cuenta que el perIOdo
de ejecución se amplió y por lo tanto el número de ayudas y el presupuesto para costear
las mismas,

14.2. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios.

Todos los bIenes y derechos IncluidOS en las partidas del ActIvo del Balance están vinculados
directamente al cumplimiento de los fines propios no existiendo ningún tipo de restricción sobre
ellos que impida dicha afectación total o parcialmente.

La Fundación ha cumplido durante el 2024 con los requisitos establecidos en la Ley 49/2002. de
23 de diciembre, con respecto al destIno de rentas e Ingresos y según el modelo que se adjunta:

Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos

DEL

2, Recursos aplicados en el ejercicio

1. Gastos en

Fondos 1 Donaciones y Deuda
PropIos legados y

l.28 8.31 2.23

de subvenciones, donacIones y legados de

Fdo: El Pr
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NOTA 15. OTRA INFORMACIÓN.

15.1. Cambios en los Órganos de Gobierno, Dirección y Representación

De acuerdo con sus estatutos, el Patronato es el órgano de gobierno y representación de la
Fundación y su composición a fecha de formulación de estas cuentas anuales es la siguiente:

El secretario de la Fundación es D. José Sempere Campello. no patrono sin derecho a voto

Los patronos ejercen su cargo gratuitamente, sin devengar. por su ejercicio. retribución alguna

15.2. Empleo

El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio. expresado por categorías. es
el siguiente:

21.714

m7

La distribución por categorías y sexos del personal existente al final del ejercicio. incluyendo a
los directivos y al Patronato. es el siguIente

5.3. Hechos Posteriores

A fecha de formulación de estas cuentas anuales y desde el cierre del ejercicio 2024, no se han
producido hechos posteriores que pudieran afectar de forma significativa a las cuentas anuales
ni alterar el principio de entidad en funcionamiento bajo el que han sido formuladas.

Fdo: El
D. F

34

',3
:\o .a



NOTA 16. INVENTARIO
+ A31/12/2024

OESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO

VARIACIONES
FECHA DE 1 VALOR 1 PRODUCIDAS 1 DETERIOROY l OTRAS

AOQUISICIÓN l CONTABLE 1 EN LA 1 OTRAS PARTIDAS ICIRCUNSTANCIAS
VALORACIÓN
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR
INDEPENDIENTE

Al Patronato de la Fundación Elche Acoge de la Comunidad Valenciana

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales de la Fundación Elche Acoge de la
Comunidad Valenciana, (en adelante también !a FundacIon o la Entidad). que
comprenden el balance abreviado a 31 de diciembre de 2024. la cuenta de
resultados abreviada y la memoria abreviada correspondientes al ejercicio
anual terminado en dicha fecha

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan. en todos los
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación
financiera de Fundación Elche Acoge de la Comunidad Valenciana a 31 de
diciembre de 2024, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio
anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de
nformación financiera, que resulta de aplicación (que se identifica en la nota
2 de la memoria adjunta) y . en particular, con los principios y criterios
contables contenIdOS en el mismo.

Fundamentos de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España
Nuestras responsabiIIdades de acuerdo con dichas normas se describen más
adelante en la sección Responsabilidades del audItor en relación con la
auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos
de ética, incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra
auditoría de las cuentas anuales en España según lo exigido por la normativa
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos
prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido
situaciones o circunstancias que. de acuerdo con to establecido en la citada
normativa reguladora. hayan afectado a la necesaria independencia de modo
que se haya visto comprometida

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona
una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.

Aspectos más relevantes de la auditoría

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que. según nuestro
juicio profesIonal. han sido considerados como los riesgos de incorrección
materIal más significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales del / \
periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra.,4@%\
auditoría de cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestr#“ 1 11hc -%.,
opinión sobre éstas. y no expresamos una opinión por separado sobre ld '“ 3
mismos. b 11:.:Jr::’-:€: }’

GESE M AudItores y Expertos Contables. S 1 .P
InscrIta en el R.O.A.C. N') S0288, mIembro del R.E.A.

C/ ArquItecto SantIago Perez Aracll.
03203. Elche. (AIIcante)

ltores.os 96661 0024
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Aplicación de recursos obtenidos por la Fundación

Atendiendo a las circunstancias específicas de la actividad de la Fundación
que tiene por objeto la obtención de recursos para financiar la realización de
sus fines fundacionales, hemos considerado que la verificación de la
aplicación de los recursos obtenidos es el aspecto más significativo de
nuestra auditoría, en tanto que la determinación del excedente del ejercicio
depende en gran medida de dicho aspecto.

En respuesta a dicho riesgo significativo. hemos aplicado procedimientos de
auditoría que han incluido entre otros

• Conocimiento de los controles diseñados y establecidos por la
Fundación para el registro en sus estados financieros de la aplicación
realizada para los diferentes recursos recibidos de terceros

• Confirmación del destino de los referidos recursos mediante revisión
de facturas y otros soportes documentales de gasto y/o inversión que
justifican su aplicación,

• Desglose de información en la memoria de las cuentas anuales
adjuntas

Responsabilidad del Presidente del Patronato en relación con las cuentas
anuales

El Presidente del Patronato es responsable de formular las cuentas anuales
adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación
financiera y de los resultados de la Fundación Elche Acoge de la Comunidad
Valenciana de conformidad con el marco normativo de información financiera
aplicable a la Entidad en España, y del control interno que considere
necesario para permitir la preparacion de cuentas anuales libres de
incorrección material, debida al fraude o error

En la preparación de las cuentas anuales. el Presidente del Patronato es
responsable de la valoración de la capacidad de la Fundación para continuar
como entidad en funcionamiento, revelando, según corresponda, las
cuestiones relacionadas con la entidad en funcionamiento y utilizando el
principio contable de entidad en funcionamiento excepto si el Patronato tiene
intención de liquidar la Fundación o de cesar sus operaciones, o bien no exista
otra alternativa realista

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas
anuales en su conjunto están libres de incorr¿cción material, debida a fraude ,pn$?\
o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. ig ;:,'.:: '4

, 4174
€

aa12/4

GESEM AudItores y Fxpenos Contables. S.L.P
InscrIta on el R.O, A.C. NC) 50288. mIembro del F? E.A.

C/ ArquItecto SantIago P8rez Aracll. 1
03203. Elche. (AIIcante)
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Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una
auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de la
actividad de auditoría vigente en España siempre detecte una incorrección
material cuando existe.

Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios
toman basándose en las cuentas anuales

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de
la actividad de auditoría de cuentas en España, aplicamos nuestro juicio
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante
toda la auditoría. También

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las
cuentas anuales. debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para
proporcionar una base para nuestra opinión

El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es
mas elevado que en el caso de una incorrección debida a error, ya
que el fraude puede implicar colusión, falsificación. omisiones
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la
elusión del control interno.

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la
auditoría con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la
EntIdad

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la
razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente
información revelada por el Presidente del Patronato.

Conctuimos sobre si es adecuada la utilización, por el Presidente del
Patronato, del principio contable de entidad en funcionamiento y,
basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre
si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o
con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la
capacidad de la Entidad para continuar como entidad en
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe. '3de auditoria sobre la correspondiente información revelada en
cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas

: F1 1una opinion modificada.

GESEM Audltoros y Expertos Contables. S L .P
InscrIta on el R.O. A.C. NO S0288. mIembro del R.E. A.

C/ ArquItecto SantIago Perez Aracll. 1 96 661 00 24
03203. Elche. (AIIcante)
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Nuestras conclusiones se basan en evidencia de auditoría obtenida
hasta la fecha de nuestro informe de auditoría, sin embargo. los
hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad
deje de cumplir el principio de entidad en funcionamiento.

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las
cuentas anuales, incluida la información revelada, y si las cuentas
anuales representan las transacciones y hechos subyacentes de un
modo que logran expresar la imagen fiel

Nos comunicamos con el Presidente del Patronato en relación con. entre otras
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados
y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia
significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la
auditoría.

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al
Presidente del Patronato de la Fundación. determinamos los que han sido de
la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del ejercicio
anual terminado el 31 de diciembre de 2024 y que son, en consecuencia, los
riesgos considerados más significativos

Descubrimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las
disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la
cuestión
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